RES. 4102/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002198, Ent. N° 5776/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el crédito complementario destinado al pago de pasajes por traslado de funcionarios y alumnos del Consejo de Formación en Educación, que deben trasladarse dentro o fuera del Departamento donde residen para el año 2017;
RESULTANDO: 1) que el Consejo de Formación en Educación, por Resolución Nº 5 de fecha 22.03.17, dispuso autorizar a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y pago por concepto de pasajes emitidos a funcionarios y estudiantes por un monto total de $ 8:250.000,  de la facturación que emitan las empresas transportistas,  al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;

2) que este Tribunal, por Resolución 1207/16 adoptada en Sesión de fecha 20.04.17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que la División Apoyo Logístico, con fecha 27.10.17,  expresó que debido al volumen de pasajes que se estima emitir para el presente ejercicio, es necesario complementar el crédito ya asignado para tal fin a efectos de cubrir las necesidades hasta la finalización del año, por lo cual solicitó autorizar un crédito complementario por un monto de $ 4:150.000; 

4) que la Sección Contabilidad Presupuestal Gastos e Inversiones, con fecha 31.10.17, informó que al día de la fecha existe disponibilidad en el Grupo 2 del Programa 607, Proyecto 212 de la Financiación Rentas   Generales,   para   atender   la   presente   erogación    que   asciende    a 
$ 4:150.000;

5) que el Consejo de Formación en Educación, por Resolución N° 12 de fecha 31.10.17, dispuso complementar el crédito correspondiente en $ 4:150.000 y autorizar a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y pago con cargo al mencionado rubro, de la facturación que emitan las empresas transportistas por concepto de pasajes emitidos a funcionarios del Organismo; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en  la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del Tocaf, en cuanto según se informa, los servicios de transporte de pasajeros departamentales o interdepartamentales son brindados en forma exclusiva por ciertas empresas concesionarias y/o permisarias de líneas regulares de transporte de corta, mediana y larga distancia;

2) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF, se deberá rendir cuentas de las partidas a otorgar;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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